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Expediente n2: 71/2011-5 1
1

1.- ANTECEDENTES.-

Hemos sido requeridos por el Concejal de Urbanismo a fin de emitir INFORME TÉCNICO

JURIDICO sobre la titularidad de las siguientes fincas, cuya descripción extensa se recogerá

más adelante:

n2 7.541 que comprende varias porciones de terreno destinadas a viales públicos, zonas 9
verdes, de la urbanización ejecutada por la mercantil “PAUSA” Promotora Asturiana de

Urbanización Sociedad Anónima, en Playa Honda, y que tiene una cabida estimada de TREINTA LI
Y NUEVE MIL VEINTICINCD METROS CUADRADOS.

n2 8.981 que comprende una zona deportiva de la urbanización ejecutada por la mercantil

“PAUSA” Promotora Asturiana de Urbanización Sociedad Anónima, en Playa Honda, y que -

tiene una cabida estimada de DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON TREINTA Y CINCO

METROS CUADRADOS. Se hace referencia en el presente informe a dicha parcela como espacio

libre-zona deportiva 2.

Finca no inscrita de forma independiente, aunque pudiera ser el resto de finca matriz de

origen, tal y como se explicará en el presente informe que comprende una zona deportiva de

la urbanización ejecutada por la mercantil “PAUSA” Promotora Asturiana de Urbanización

Sociedad Anónima, en Playa Honda y que tiene una cabida estimada de TRES MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA METROS CUADRADOS. Se hace referencia a dicha parcela

en el presente informe como espacio libre-zona deportiva 1.

1
1
1
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El objeto del presente informe pues será el de aclarar la titularidad de dichas fincas así como

sus dimensiones y linderos, a la vista de los expedientes administrativos relativos al plan

parcial y a la urbanización de los terrenos conocidos como “Urbanización Don Paco” y demás

documentación obrante en el Ayuntamiento que ha podido ser examinada, todo ello con el

objeto de demostrar que son de titularidad municipal.

Al Ayuntamiento de San Bartolomé le consta que son de su propiedad dichos terrenos

ubicados al oeste del núcleo de Playa Honda destinados desde su urbanización a viales

públicos y zonas verdes. También existía una zona deportiva que se incluía entre las parcelas

de cesión obligatoria, y cuya descripción y exacta ubicación fue modificada por una

expropiación para instalaciones aeroportuarias antes de ser ejecutada la urbanización por el

promotor.

y comoquiera que dicha titularidad está en contradicción con los asientos registrales y/o

catastrales, relativos a los referidos terrenos, que en cualquier caso, eran de cesión obligatoria,

al haberse abordado en su momento una reparcelación urbanística, es por lo que se hace

necesario la elaboración del presente informe, para poner en marcha el procedimiento

regulado en los artículos 30 y 31 de las normas complementarias al reglamento para la

ejecución de la ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de

naturaleza urbanística, aprobadas por el Real Decreto 4-7-1997, núm. 1093/1997 (BOE 23-7-

1997, núm. 175) si ello fuera procedente en derecho.

Disponen dichos preceptos lo siguiente:

“Articulo 30 Título para la inscripción de las cesiones obligatorias

La inscripción de las cesiones obligatorias se efectuará por los siguientes títulos:

1. Cuando la ejecución de las cesiones se lleve a cabo como una de los operociones de

equidistribucián, la inscripción se efectuará por los mismos títulos que este Reglamento

prevé pora esos operaciones, En los supuestos de innecesariedod de reparceiacián por

pertenecer o propietario único o a varios praindiviso la totalidad de los fincas que

integran la unidad, o por renuncio de los propietarias al expediente reparcelatorio, can

aceptación por la Administración de la localización de) aprovechamiento, poro la

inscripción de los terrenos de cesión obligatorio se tramitará expediente en el que, al
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menos, se determinen las parcelas susceptibles de aprovechamiento y se describan las

superficies que han de cederse obligatoriamente.

• 2. Las superficies de cesión obligatoria delimitadas par instrumentos de planeamiento 1
dirigidos a regularizar o a legalizar terrenos en los que la edificación permitida por el

plan esté totjlmente consolidada podrán inscribirse a favor del órgano actuante, sin

que medie el consentimiento del titular registra?, en virtud de la certificación a que se

refiere el articulo siguiente.

• 3. En los demás casos se requerirá que conste el acuerdo de los titulares

registrales ccn la Administración actuante, formalizado en acta administrativa

de lo que expedirá la certificación correspondiente, en los términos previstas en

el artículo 2 de este Reglamento, o en escritura pública.

• 4. En las resoluciones, actas o escrituros mencionadas, podrán llevorse a cabo las

segregaciones o modificaciones hipotecarias que procedan, para la

determinación registral de la finca que es objeta de cesión.

Articulo 31. lnscripcián de terrenos de cesión obligataria en virtud de certificación del

Órgano actuante.

En el casa previsto e el número 2 del articulo onterior, en la certificación expedida por el

Órgano actuante deberá constar:

1
1.- La resolución en ¡a que se acordó la ocupación de las fincas que han de ser objeta de

cesión a fovor de la Administración actuante, con especificación de su destino a cesión, 1
conforme a las previsiones del plan.

2.- Que el expediente previo a la resolución ha sido notificado a las titulares registra/es

de las fincas objeto de cesión y que se les ha concedido un plazo no inferior a treinta días

para solicitarla traitación del proyecto de equidistribución, sifuera oportuno.

3.- Si hubo o no dicho solicitud y, en coso afirmativo, los términos en que se dictó la 1
resolución motivado en la que se exprese que no resulta procedente la equidistribución

solicitada por haberse consolidada tota/mente la edificación permitido o legalizada por 1
e/planeamiento en cuya virtud se exige la cesión.

1
1
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4.- Que lo resolución administrativo en la que se acordó la ocupación unilateral no es

susceptible de recurso alguno, administrativo o jurisdiccional, salvo el posible recurso de

revisión.”

Es por todo lo anterior, que dando cumplimiento al requerimiento practicado procedemos a

emitir el presente INFORME TECNICO-JURIDICO.

A) Cuestión previa. Desde el punto de vista registral, se trata de las fincas n9 7.541 (viales y zonas

verdes del plano aportado por los promotores originarios de la urbanización) y la 8.981,

(parcela n2 27 según plano aportado por los promotores originarios de la urbanización), del

municipio de San Bartolomé inscritas en el Registro de la Propiedad de Arrecife, como se

observa en la propia descripción registral y finca registral 4.622 destinada a espacio libre uso

deportivo-1, que en la actualidad consta como resto de la finca matriz original, con el n2 de

finca indicado.. De hecho se debe señalar que según la información remitida por el Registro de

la Propiedad de Arrecife, queda aún un resto de finca matriz con una cabida de 2.809,68 m2, lo

que representa, respecto a la cabida real inicial de la zona deportiva 1 de 898,72 m2, la cual,

teniendo en cuenta la fecha en la que se procedió a la reparcelación, la discordancia existente

en la finca inicial (la registral, la manifestada en el título y la recogida en el plan parcial) el n2

de segregadones habidas y la ausencia de un proyecto técnico de reparcelación, resulta

asumible.

Son fincas con distintos usos, las cuales se describen sumariamente a continuación:

- 9 calles, un vial o nudo de entrada, 2 zonas verdes y 2 zonas deportivas.
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Se destacan en color rosa los terrenos que son objeto del presente informe.

b) Se realiza la inspección el 24 de marzo de 2011 sobre los terrenos objeto de este informe. Cada

una de las calles, espacios verdes y solares destinados a zona deportiva están perfectamente

delimitados. Se inserta a modo de ejemplo fotografía de la calle Mástil, en la parte que linda

con el solar destinado a zona deportiva 2 ocupado en la actualidad por material relativo a obra

pública en ejecución.
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C.- Consta en los archivos municipales que se tramitó el Plan Parcial Denominado Proyecto

Plan Parcial de Extensión de Ordenación de Guacimeta en Playa Honda, promovido por

Promotora Asturiana de Urbanización SA. ( Pausa ). Con fecha de 12 de mayo de 1969 se

remite por parte del Ayuntamiento de San Bartolomé el proyecto de plan parcial y el acuerdo

adoptado en el pleno al delegado provincial del Ministerio de la Vivienda (sección urbanismo),

en Las Palmas de Gran Canaria.

La sociedad promotora era propietaria de los terrenos con una extensión aproximada de

120.000 m2. Ello se corresponde con la finca registral n2 4622 cuya descripción es la siguiente,

a fecha de 5 de Agosto de 1.969:

Rústico. Tierra en el Reducto, La Poreonada, Canto del Jable y Guacimeta del término

municipal de San Bartolomé. Can una superficie de 91.960 m2, si bien medida

recientemente tiene 110.350 m2, con una superficie útil de 97.931 m2 Linda al norte, con

la carretera de Arrec,fe a Yaiza; sur, riberas del mar y terrenas de La5 Afortunados,S.A..

de Don Nicolás Jesús López Socas y de Don Miguel Roba yna. Este, los mismos terrenos

de Las Afortunadas, SA. y de Herederos de Dan Juan Bermúdez y Don Víctor Bermúdez,

Don José Fariñas y condueños, y de herederas de Don Sebastián Díaz Ferrer, sin que linde

por este punta con Dan José Bermúdez Betancart; y por el oeste, de norte a sur, con

Mayo do 2013 Pgiria 9 Abog.dol A.quI%clo:
José Gonzii.i G*rcl.IMnIniIuL.no Valero PadflIa



1
rAE-BEN ¡ (E DE EME BARTOIOME ANZAROE E)

,9 TPU0SY Ql flJE[. .•-‘‘ -

terrenos de Don Nicolás Jesús López Socas, de Don Arturo Ramírez Perdomo, de Dolía 1
Dolores Perdomo Cabrera y de Herederos de Don Sebastián Diaz Ferrer. Está cruzada en

su parte sur, de este o oeste por la carretera a Playa Honda a carretera de los Playas. Sus 1
linderos están determinados por la configuración irregular de la finca que forma un

cuerpo central de este a oeste, apoyado en la carretera de Arrecife a Yaiza y de cuyo 1
cuerpo central sale una franja hasta las riberas del mar o sea, de norte a sur.

1
Se señala que se trarnit±a el plan parcial con el fin de presentar posteriormente los distintos

proyectos parciales, de acuerdo con el articulo 40 de la ley sobre régimen del suelo y

ordenación. El provecto lo redactaron los arquitectos Don Ignacio Álvarez Castelao y Don

Francisco de Sara Posada con [echa de visado en el Colegio de Arquitectos el 18 de Septiembre

de 1968.

Este plan parcial no se materializó tal como está definido en el proyecto y se modificó por

parte del promotor en trazado, tipologías edificatorias, zonificaciones, usos y demás aspectos, U
conformándose como está en la actualidad, sin que conste documentación respecto a dichas

modificaciones.

Se inserta plano del prcyecto inicial que luego no se plasmó a continuación:

1
1

1
2
1
1
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D.- Se ha analizado el acta en la que se recoge el acuerdo de la comisión municipal

permanente del 5 de mayo de 1981 del ayuntamiento de San Bartolomé en la que se trataron

varios ternas, siendo el alcalde accidental Don Pedro Cabrera Perdomo y el secretario Don Luis

Sabugo Martínez. En el Sexto asunto tratado en el orden del día se acuerda:

SEXTO. Licencio de obra. Se concedió la palabra al técnico municipal de obras quien

expuso ampliamente la situación urbanística de Playa Honda y las pasibles pautas a

seguir en la solución de las dificultades que van surgienda. Oído su dictamen en esta

comisión. Se toman los siguientes acuerdas por unanimidad:

PágEna
11

Yd)ÁJflv

:*: j
-n

/3
—— _L2

=Ji

=1

4.’

i

uoin,i;uoz a cu P;O

OD’d N

Mayo d. Z013 AbogadDi Arquitecto:
José González Gsrcla Mirimillano Valero Padille



1

-
TJAM [NT O DE [AN Í3AR DIGNE tAJZRO UF.)

tfl1fi SOl. -

Sobre la concesión de licencias en las urbanizaciones de “Don Paca” y “Las Afortunadas” 1
se dejan en suspenso mientras la asocioción de propietarios de las mismas y sus

promotores acepten y cumplan las siguientes condiciones. 1
1.- Presentación en este ayuntamiento del acta constitucional de la asociación y su

compromiso enfirmede la electrificación de dichas urbanizaciones. 3
2.- Apertura de calles entre las urbanizaciones.

3.- Cesión gratuita y par escrito al ayuntamiento de los zonas verdes de parques.

4.- Acuerdo de los promotores sabre cómo han de quedar las parcelas colindantes entre

las dos urbanizaciones.

5.- Remisión a este ayuntamiento de un croquis conteniendo los términos en los

anteriores números expuestos. 1
6.- El asfaltada de calles, cuando se realice, correrá a cargo de los propietarias. Esta

resolución se enviará a todos las partes interesadas manifestando que, cumplidos tales U
condiciones, el ayuntamiento procederá a conceder licencio de construcción con

normalidad. Se concede licencia favorable de construcción a los siguientes señores: 1
A Don Bernardino Güemes Artiles poro edificar una viviendo unifamilior en Playo Honda

según proyecta adjunto, si bien el enganche de energía eléctrico de vería realizarla por

su cuenta.

i
A Don Alfredo Caballero Pérez para amurallar un solar en Playa Hondo y construir una

pequeño habitación para guardar herramientas, con la condición de que el muro no j
sobrepase 1.50 m de altura y/a habitación no ocupe más dell m2.

A Don Luis Tomós Pérez del Toro para apertura de calles en terrenos de Playa Honda si

bien los calles tanto ¡ci central cama la que habn’a de dejarse junto a lo urbanización de

Don Manuel Bermúdez, serón de 7 m. en total cada una. La calle del centro tendrá la 1
salida para el sur y para el norte, quedando comisionados el técnico municipal

E.- Consta en el expediente municipal de tramitación del plan parcial, parte de una escritura de 1
segregación y de compraventa en la que se describe una finca segregada de cabida 5.000 m2,

que linda al norte con la carretera de Arrecife a Yaiza; sur con los terrenos de Carlos Molly; 1

___________
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este nudo de acceso a la finca y calle A; oeste terrenos del aeropuerto. Se señala que “Don

Patrocinio Barambio López en representación de Promotora Asturiana de Urbanizaciones, SA.

vende y transmite a todos y cada uno de los miembros de la Comunidad de Propietarios Canto

del Jable, que representada por el presidente de dicha comunidad, compran y adquieren.

Tanto por la descripción de la finca como sus linderos, se corresponde con la zona deportiva 1,

en la parte que fue expropiada por AENA. Debe señalarse que se indicaba que se trataba de

una finca de 5.000 m2, pero los terrenos comprendidos entre los linderos señalados en su

descripción tenían una cabida aproximada en el momento inicial de 8.706,35 m2, Es decir,

5.000 mZ expropiados por AENA y 3.706,35 m2 destinados a zona deportiva 1 los cuales según

reciente medición sobre cartografía municipal tienen 3.698,40 m2.

Igualmente consta en los archivos municipales un plano de la urbanización con la distribución

parcelaria. En dicho plano aparecen los viales y las parcelas en su configuración física tal y

como constan actualmente, salvo en cuanto a la parcela deportiva ubicada en el extremo

noroeste de la urbanización y un viario de remate en la unión con los terrenos del aeropuerto.

En el plano mencionado se inserta el texto parcelación “Playa”. Dicho plano es muy importante

pues a la parcela ubicada en el extremo noroeste se le llama zona deportiva.

Se inserta a continuación el plano referido con la parcelación coincidente casi en su

totalidad con el parcelario actual:

________________________

Páana

___________________________________________
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1
En la parte de la escritura que obra en los archivos, relativa a la segregación de 5.000 m2

también consta que se transmite a todos y cada uno de los miembros de a comunidad de

propietarios las calles y las dos zonas verdes. La primera está situada al norte entre la carretera 1
de Arrecife a Vaiza ( parcelas 38 a 54 según plano previo adjunto de urbanización que no

coincide con o cedido), de doscientos noventa metros de largo por veintinueve metros con 1
cincuenta centímetros de ancho y la segunda en la zona oeste entre lindero Oeste y las

parcelas 34 y 37 por el Este, de forma triangular, con veinte metros al norte y ciento diez 1
metros de altura por el lindero Oeste, por lo que dicha transmisión debe ser e! origen de la

finca registral n2 7.541. 1
1
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E.- El 26 de agosto de 1986, Don Patrocinio Barambio Delgado con DNI.: 78435.317, en

representación de Promotora Asturiana de Urbanización SA., hace entrega al Ayuntamiento

de una relación de propietarios de la parcelación “Don Paco” que linda con el Aeropuerto y

con Las Afortunadas con el fin de facilitar los datos necesarios para confeccionar la lista de

contribuciones y patrimonios. Con dicho documento se adjunta tabla en la que se describen

las parcelas, con n2 de orden, cabida, propietario y otros datos. Pues bien, en cuanto a la

cabida, se recoge un resto de 46.a95 mZ destinado a calles y zonas verdes, indicándose

además, que el resto sigue siendo de Promotora Pausa.

Si tenemos en cuenta que la cabida registral de la finca destinada a viales públicos, zonas

verdes de la urbanización es de 39.025 m2, se observa como existe una diferencia de 7.070

m2. Con lo manifestado por el Sr. Barambio en su escrito de 26 de Agosto de 1.986. En

definitiva, la suma de los m2 de cabida de las zonas deportivas 1 y 2 en la actualidad es de

6.474,75 m2, y la cabida inicial prevista para la zona deportiva era de 8.706,35 m2. En

definitiva, si sumamos los terrenos destinados a viales públicos y zonas verdes (39.025) + los

terrenos destinados a zona deportiva originariamente (8.706) nos da un total de 47.731 m2. Si

sumamos a las cabidas actuales de las zonas deportivas 1 y 2 nos da un total de 45.499,75 m2,

en ambos casos muy próximos a los 46.095 m2.

G.- Las calles, la rotonda, las zonas verdes y la zona deportiva, como fincas

independientes, están recogidas parcialmente en el Inventario de Bienes municipales del

ayuntamiento de San Bartolomé de Lanzarote.

Los títulos de adquisición de los mencionados terrenos son los siguientes:

El solar de la calle Mástil (parcela N 27) denominado en el presente informe zona deportiva

2, está inscrito en el Inventario de Bienes municipales del Ayuntamiento de San Bartolomé de

Lanzarote, realizado por M&C Asesores Técnicos, elaborado en Enero de 1996. En este registro

tiene el número 056 y se dispone que se adquirió el 18 de abril de 1990 por medio de

compraventa a Hormiconsa y Don Miguel Morales Fernández, como refleja el inventario

(Anexo)

Las calles y la rotonda están incluidas en el inventario de bienes (listado red viana).

Las zonas verdes y la zona deportiva 1 no figuran incluidas en el inventario de Bienes.

_______________________________
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H) Con fecha 7 de Julio de 2011 y n2 de entrada 10.868 del registro de entrada del

Ayuntamiento de San Bartolomé, la directora Doña Ángeles Navarro Falgas del aeropuerto de

Lanzarote, envía corno respuesta a petición municipal, la información sobre el título de

adquisición de propiedad situada en el recinto aeroportuario en la actualidad, y perteneciente U
al plan parcial DON PACO, cuyo promotor era la Promotora Asturiana de Urbanización

sociedad anónima. Corresponde parcialmente a la originaria zona deportiva según la imagen, U
contestando lo siguiente:

“1.- A través de la solicitud de la ortoimagen insertada en su solicitud, sebo localizado/a

zona sobre la cartografía del aeropuerto. Se adjunta una copia parcial del plano de

de/imitación de propiedad del aeropuerto de Lanzarote sobre el que se ha sombreado la

zona motivo de consulto (en plano de de/imitación adjunto).

2.- Coma se puede observar en el plano, sobre dicha zona está situada la instalación de

un localizador, cerrada perimetralmente mediante un val/ada al que se accede desde el U
interior del recinto aeroportuorio (los vallados de ambos recintos se encuentran unidos).

El vallado del localizodor no abarca, como se observa todo la zona de propiedad U
aeroportuaria. Los terrenos comprendidos desde el vallado anteriormente citado y la

línea de delimitación de propiedad del aeropuerto están ocupados por jardines con

plantas de tipo ornamental. Al oeste del localizodor existe uno acequio paralelo al

vol/ada del recinto aeroportuario principal. 1
3.- Los terrenos motivo de consulta fueron adquiridos como fincan9 1 del Expediente de

“expropiación de terrenos par el ministerio de transportes, turismo y comunicaciones

poro lo instalación de un localizador lLS en los proximidades de la cabecero 22 del

aeropuerto de Lanzarote en el año 1984”.

Dicho finca posee corno títulos de su adquisición lo siguiente:

Acto previo o la ocupación (27-05-85). Sin firmar par la propiedad, por incomporecencio,

y en representación consto el fiscal. 1
Acta de ocupación (10-09-85). Sin firmor por la propiedod, por incomparecencia, y en

representación consta e/fiscal.

Resguardo de Ingreso del depósito previa (07-05-85) 1

____________________
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Resguardo de Ingreso de la cantidad límite (07-05-85).

4.- La superficie de la finca adquirida es de 5.000 m2, que es coherente can su medición

sobre el plana parcelaria de la actuación (se adjunto escaneada) y su posterior

integración sobre la cartografía actual del aeropuerto.

5. Registralmente, dicha finca se encuentra inscrita a favor de Aena (fue inmatriculoda

como finca registrol n9 12.257 con una superficie de 5.000 m2) tal y como puede

comprobarse mediante la Noto Simple Informativa que se adjunta. (finca n 12.257)”

__________________________
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La documentación obrante en el expediente relativo al folio registral de la finca indica que sus

propietarios, antes de la expropiación, eran la Comunidad de Propietarios de “Canto del

Jable”. El nombre de la comunidad coincide con uno de los toponímicos de la zona. La finca

coincide con la parte de escritura que aparece en el expediente municipal y a la que se hizo 1
referencia en el apartado E de este informe.

1.- El ayuntamiento de San Bartolomé es quien detenta la posesión y ocupación de todas

las fincas descritas inicialmente, (9 calles, un vial o nudo de entrada, 2 zonas verdes, 2 zonas

deportivas, (Dividida en 2 solares).

La posesión de las calles, vial o nudo de entrada y zonas verdes puede apreciarse de una

simple comprobación de la secuencia de ortofotos históricas pues se trata de viarios abiertos

al público y zonas verdes mantenidas desde siempre por el Ayuntamiento.

En cuanto a las dos zonas deportivas, están incluidas en las normas subsidiarias de

planeamiento como terrenos de uso dotacional/zona verde pública desde su aprobación en

1.995 y modificada su calificación a terrenos de uso dotacional/ zona de dotación de espacios

libres públicos (modificación puntual n2 45 de las NNSS aprobada definitivamente el día 8 de

Junio de 2.001). No consta alegación o reclamación alguna al respecto ni en el expediente de

aprobación de las normas subsidiarias ni en el de la modificación puntual que obran en la

oficina técnica del Ayuntamiento.

Por otro lado, se comprueba como aproximadamente en el año 1.990 fueron acondicionadas 1ambas parcelas deportivas cubriéndose con una capa de rofe negro (en la misma línea que el

resto de parcelas que el planeamiento contemplaba como dotacionales/espacios libres

públicos). No sólo se trataron las contempladas en este plan parcial Don Paco, sino una gran

parte de los espacios libres municipales de Playa Honda, lo que viene a confirmar la posesión

municipal, a través del mantenimiento de las parcelas.

Se observa que entre el ide Febrero de 1994 y el 30 de Mayo de 1.996 se ejecutó en el solar

espacio libre-zona deportiva 1 una obra de canalización pública que atraviesa diagonalmente

la parcela de noreste a suroeste. Además los dos espacios libres destinados a zonas deportivas

tienen un tratamiento con capa de Rofe negro como se dijo anteriormente en sintonía con el

resto de zonas dotaciones de espacios libres de Playa Honda desde 1.990.

_______________
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El espacio libre- zona deportiva 2 además ha sido utilizado primero como área de recreo para

perros y después como zona de acopio de materiales. De hecho se alcanzó un acuerdo de

cesión temporal de la misma a la empresa COMSA, para el uso para instalaciones de oficinas

móviles mientras ejecutan la red de pluviales de Playa Honda. Además constan declaraciones

de personal de la propia administración que corroboran todo lo anterior.

Desde el 1 de Noviembre del año 1990 se puede acreditar el mantenimiento de los solares de

propiedad municipal destinados a zonas verdes, por medio del tratamiento y conservación de

estás aéreas con una limpieza y recubrimiento de picón negro. En la fotografía del año 1990 se

puede observar que se trataron de forma similar todas las zonas verdes municipales

destinadas a espacios libres.

Página
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En definitiva, son terrenos que existen en su configuración física actual como consecuencia de

la ejecución de determinaciones de planeamiento derivadas de una intervención sistemática,

si bien nunca llegó a redactarse ni por supuesto a inscribirse el proyecto de reparcetación que

debiera haberse tramitado en su momento.

A estos efectos, más adelante se analiza con detenimiento las obligaciones de cesiones

gratuitas a favor de la administración derivadas de la legislación urbanística vigente en el

momento en que se desarrolló la urbanización Don Paco, a los efectos de comprobar si se

cumplieron los estándares urbanísticos.

El Ayuntamiento de San Bartolomé es el claro titular de los terrenos objeto del presente

informe, habiendo detentado la posesión de los mismos de forma pacífica y continuada, en su

condición de terrenos de dominio público por su destino determinado en el planeamiento

vigente, y teniendo desde el principio su configuración actual en su mayoría, es decir,

segregados de la finca de la que procedían. Los terrenos han estado destinados a viales

t rAM’[NTo DF SAN BARTOLOME (LAFIZAR(j FE)
‘fl Cp313Ç0
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públicos, zonas verdes y aéreas deportivas/espacios libres desde hace más de veinte años, y

ello de forma pacífica, pública y consentida.

Por otro lado, ha de aclararse igualmente con carácter previo que todos los documentos a los

que se hace referencia expresa a lo largo del presente informe, se incorporan como anexo

documental al final del mismo, o bien obran en expedientes administrativos en el

ayuntamiento.

J.- Comprobación del cumplimiento de estándares de planeamiento, según plan parcial.

Vamos a revisar las determinaciones que fijaba la normativa vigente que afectaba al plan

parcial, para asegurar el estricto cumplimiento.

En primer lugar, y a la hora de determinar los estándares de cesión se plantea el problema

de cuál es la normativa a aplicar. El trámite que obra en el expediente administrativo relativo

al plan parcial en cuanto a su aprobación definitiva consiste en una resolución de la delegación

provincial de Vivienda, n2 1216 de 11 de Marzo de 1.970, por lo que resultaría en principio de

aplicación la Ley de 12 de Mayo de 1.956 de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, por lo

que resultaría de aplicación el articulo 115 y posteriores.

.

- 8ON SZóflA

Sltevso de cooeraclórz

Arilenlo Litigo uince.—L. d de! siaten,a de coepernclCn. los ntopletsrloa do terrenas compn?adldos
ea el poUno o manenna ci de Las Um1ten.sef,aiado o esta Sección:

a) Ceder gratuitamente &etc1e . vial;
b) . Ceder erriultamente f ssWetteie -datinads a p3rqu. 3 lardtneu públicos;
e) CoDfltbnh, eeonóu)leaIlltate a las obrsG de pinzas y grandes avenidos psvyoetadoi no proparcidn al vair

de ¡05 ,alarn rerultanted de la paceladóa. -

tos eoiar deb2fl Ler e4l3dor ea io:j sIazes qo so kfl.
artiesio ciente dietti—L terreno Vis! oce los prno:eitos nutran ds rede: gnLtui tnneot3 icra pan

cada manzana. el napoodier.te.a la mitad de la x’vis-jra da la vio pi3buca en Lado e! traste de za anac-adiva

2. CImacio la anchura- do La calle; avenidr. o piaa fsere superior a doso ruotro no sabropasará a ate
renults de aplicar al frente de rslaeaeión una nrnuuoidad cuivalentc a los das tercios de la altura rnAdms cdi
ficabla sobre el aolar -

-

3. Si la pare,la’enavlne emplnda en un cruace de’ asilar a obi,acióc de ceder abarcan Igualmente la
parto dii criare coinprer.dida entre las prolongactanee de los ees de las cauca, ron la misma limitación dci Plinio
antenor.-

4. El terreno destinado a parques y lerdees publicas, de aportación cbfltorlz pan los propIetarios, soro
Igual al uuc rep;osent una dedino parte de la superfle!u -vdljjcaable del sector para cuyo servicio se establerca, si
Lo fuere de uno altura que nr esceda de clneo. planeos, pudiéndose Incremen:at»sta un quince por ciento piíra
los nucas con vIgias sobre el porque o larde basta un doce por cicuta para Los redicadai - a trescientos metros
¡el Øerlmotro exterior del miaste, o en la ropord6a ¡sayo: correspondiecto, s se rmtlcra rebasar neucl voluo
ibm de construccIón. - - . . .

- 6. 8’ la dIvisión pLercelaria uiIcre-luar a cesdonen dcspropordonüdaa,. iespccto de cada propietario. o! que sr
considere perloelcado podrt- solletear la reporeelación de los terrenos. -

- Artienio eoto dl,dsleta—l. Las otras de urbanIzación que habron de costear los oroplotarlos seria, tos de
explanación, encintado, y pavimentación deflnitln de las aceras y coitada, alca,ntrertllado. drenaje,. áluinbrtdp p4-
iall4o-y redes de scminhstro densa ciecuacuded y caa, si u hubltt plantariones de’ arbolado y jardinerin y ele
mentas deennotivos preeidoe en el -pianeanirato, siso Lo qaa se derive de !os convenio:, c’tuttceiioi tao Ita
0rsnnios. Compai o empresa,t conrcaioca.Iio:; Gr nrvietos cúbucos. -

a. Cuando la anchura de isa vias y pIsana que oc tubiaren de urbanizar ersoedicran dv doca metms. ka pro
piatarlos abonaran elensti en:ls proporción seaalada por la p4rrafa 2 y 3 dei artículo canterlot y ti errata co
eresponder al ¿y-anlomlento.

-

-

Si existiesen tensaDa destlraadoA edlfle1 e ervielos patuco,, la urtasfra-an it las sas e Qas dee irrato
xró salmeada por las Etldade pilbil laren do. autilos en la propçrcon que lea careapondo.

e. - 1405 proptctar2 de io.s teneno detecto a relotesrune a In gustas de aristoinciós, de a: reds.. dv
.;usnluistro’dc usos, .electrteidad;y asas, ,Du.-earso a lis taprcaas que ptasco los sonidos, asiso la parte- tu
que daba contribuir los ,oxuariot scflI’la reclamentaul de de- elurilio,.

Articulo ekuio lcelocho.—l. ñrtapor el Aysnotoanlanto la denlasalóa de mtcrss nmcdlnto de la urbai
nlzaeldn y edliJcucIÓn de- lIS pollono o te.nzana, taran citados las proplerca e snZoor.-sde de Las caracterlaercos
del rtflsonda coóperpeiósa - -: .,. . - . -.

a el plazo d1r des mesas el peopitarlo. propLeta cias o, en su coso, la Azorrseclón’odssinlstnuva da la osan-
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anterior -
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Ves de aplicación dicho artículo, pues no consta en el plan parcial referencia alguna al sistema 1
de ejecución por lo que resulta de aplicación lo dispuesto en el articulo 113.3.a de dicho

precepto legal.

RESUMEN CUMPLIMIENTO DE DETERMINACIÓN PLAN PARCIAL ley SUELO 1956

Contemplando las parcelas objeto de este informe a inscribir.

Superficie plan parcial: Don PACO: 119.300 M2 CUMPLE

Ceder gratuitamente la superficie de viales Si

Ceder gratuitamente la superficie de parques y jardines SI

Contribuir económicamente a las obras de plazas y grandes avenidas en No

proporción al valor de los solares resultantes.

El terreno destinado a parques y jardines públicos de aportación obligatoria
SI

para los propietarios será igual al que represente una décima parte de la

1 superficie edificable del sector para cuyo servicio se establezca si lo fuere de

una altura que no exceda des plantas...

Señalamiento de reservas al menos el 10% en parques y jardines públicos,

zonas deportivas públicas y de recreo y expansión. (>11.930,00 m2)

j Espacio libre-zona verde 1: 4.875,20 m2

Espacio libre-zona verde 2: 744,55 m2

AboGado! Arquitecto:
Josa Gonzlln O.iai Maximiliano Valoro padilla
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Espacio libre-Zona deportiva n2 2, parcela nQ 27 P.P: 2.776,35 m2

Podemos comprobar que cumple a grandes rasgos los estándares mínimos exigidos en la ley

del suelo de 1956, con la actual configuración de las parcelas en lo que tiene que ver con las

superficie objeto de cesión gratuita. En cualquier caso, tal y como ya se ha motivado en el

presente informe, el plan parcial no fue ejecutado como estaba contemplado inicialmente De

hecho recogía un uso global residencial turístico con hoteles, un poblado, viviendas

unifamiliares aisladas, apartamentos agrupados, instalaciones servicios de playa e

instalaciones deportivas y comerciales. Resulta obvio que el resultado final nada tuvo que ver

con el previsto en el inicial plan parcial.

De la lectura del acta de la Comisión Provincial Permanente del Ayuntamiento en Mayo de

1.981, se deduce que la urbanización no había sido ejecutada aún, lo que se acredita también

con una ortofoto del año 1.982 extraída del programa de GRAFCAN que se inserta a

continuación:

Consulta de Fototeca e
Vuelo

Fotograma

Págta

Fecha

O! JI 982

Eicala

lila

Fotograma E,can.ado

Gobierne de ( anari,s

Acciones

1
Leyenda

G ubicación aproximada

O Mostrar O Ayuda

Espacio libre-Zona deportiva n9 1: 3.698,40 m2.

TOTAL: 12.094,50 m2

a..

•

e
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Y se ve claro cómo, si bien había un esbozo de urbanización, no se había ejecutado la misma de

una forma integral, existiendo edificaciones dispersas en la misma línea que en la urbanización

colindante de “Las Afortunadas”.

Y es por ello que debemos estar a los estándares vigentes establecidos en el texto refundido

de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana, aprobado por el real decreto O1346/1976, de 9 de abril, y en el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación

de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado mediante el Real Decreto

2159/1978, de 23 de Junio.

No se ha encontrado título de cesión de las calles, la rotonda, las zonas verdes y la mayor parte

de la zona deportiva, pero en su momento a la hora de dar cumplimiento a la cesión de

terrenos para parques y jardines se debió cumplir con las obligaciones de propietarios de

terrenos establecidas en la normativa referencia, a la que se hace referencia a continuación:

“Artículo 45.

1. Los Planes parciales contendrán las siguientes determinaciones: 1
a. Delimitación del breo de planeamiento, abarcando un sector definido en el Plan general 1

a en los programas de actuación urbanística, a una a varias de los áreas definidas cama

aptas para la urbanización en normas complementarias y subsidiarias de planeamiento. 1b. Asignación de usos pormenorizados y delimitación de las zonas en que se divide el

territorio planeado por razón de aquellos y, en su casa, la división en polígonos o

unidades de actuación.

c. Señalamiento de reservas de terrena para parques y jardines públicos, zonas deportivas

públicas y de recreo y expansión, también públicas, en proporción adecuada a las

necesidades colectivas. La superficie destinada o dichos reservas seró, cama mínima, de

18 metros cuadrados par viviendas o par cada 100 metros cuadradas de edificación

residencial, si no se hubiera fijada expresamente el número de viviendas que se pudieran

construir. Esta reserva no podrá ser inferior al 10% de lo total superficie ordenada,

cualquiera que sea el uso a que se destinen los terrenos y lo edificación, y habrá de

establecerse cori independencia de las superficies destinadas en el Plan general a

espacias libres o zonas verdes para parques urbanas públicos.

__________________________
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d. Fijación de reservas de terrenos para centros culturales y docentes públicos y privados en

la proporción mínima de 10 metros cuadrados por vivienda o por cada 100 metros

cuadrados de edificación residencial si no se hubiere determinado expresamente el

número de viviendas que se pudieran construir, agrupados según los módulos necesarios

para formar unidades escolares completos.

e. Emplazamientos reservados paro templos, centros asistenciales y sanitarios y demás

servicios de interés público y social.

f Trazado y coracterísticas de lo red de comunicaciones propios del sector y de su enlace

con el sistema general de comunicaciones previsto en el plan general de ordenación, con

señalamiento de alineaciones y rasantes de aparcamientos en la proporción mínimo de

una plazo por cada 100 metros cuadrados de edificación.

g. Características y trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua,

alcantarillado, energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, preveo el

Plan.

h. Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras

de urbanización.

Plan de etapos para la ejecución de las obras de urbanización y, en su caso, lo

edificación.

2. Los dotaciones de los Planes parciales serán en todo caso independientes de las

previstos en los Planes generales y tendrán, par lo tonta, carácter complementario de

éstas.”

RESUMEN CUMPLIMIENTO DE DETERMINACIÓN PLAN PARCIAL

Contemplando las parcelas objeto de este informe o inscribir.

Superficie plan parcial: Don PACO: 119.300 M2 CUMPLE

Delimitación de área de planeamiento Si

Programa de actuación urban(stica SI

Asignación de usos pormenorizados Si

Pgina

____________________
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Señalamiento de reservas al menos el 10% en parques y jardines públicos,

zonas deportivas públicas y de recreo y expansión. (>11.930,00 m2)

Espacio libre-Zona verde 1: 4.875,20 m2

Espacio libre-Zona verde 2: 744,55 m2

Espacio libre-Zona deportiva n9 1: 3.69S,40 m2.

Espacio libre-Zona deportiva n9 2, parcela n 27 PR 2.776,35 m2

TOTAL: 12.094,50 m2

1

1
1
1
1

Abogado’ Arqultacto:
Jose Gorizitoz GarcaJ Maxlmlllno v.I.co Padilla

SI

El

o
1
1
1
1

Fijación de reservas de terrenos para centros culturales y docentes públicos y No

privados (10 metros cuadrados por vivienda o por cada 100 metros

cuadrados de edificación residencial).

Emplazamientos reservados para templos, centras asistenciales y sanitarias y No

• demás servicios de interés público y social

Trazado y características de la red de comunicaciones propias del sector y de Si

su enlace con el sistema general de comunicaciones previsto en el plan

general de ordenación, con señalamiento de alineaciones y rasantes de

aparcamien tas en la proporción mínima de una plaza por cada 100 metros

cuadrados de edificación.

Según esta ley cumple algunos parámetros y otros no como la fijación de reservas de terrenos

para centros culturales y docentes públicos, si bien en este último caso, dado el tiempo

transcurrido, la existencia de terceros de buena fe, la aplicación de los principios de confianza

legítima (las NNSS consolidaron la situación habiéndose aprobado en el añO 1.995) de

proporcionalidad, y de actos propios, se considera que no procede actuar por parte del

Ayuntamiento).

k/ Se tramitó un expediente similar al que motiva el presente informe, sobre el Plan Parcial

colindante de “Las Afortunadas”, en el que se inscribió la finca con referencia catastral n2

6937302FT3063N0001HP destinada a zona verde que se observa en la ortofoto inserta al final

Pág’na

______________________________
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del párrafo. Dicha zona verde está delimitada por 3 calles denominadas, Boya, Cuaderna y

Anzuelo. La titularidad del ayuntamiento de dicha zona verde lo es por cesión expresa de los

propietarios del la finca matriz, y se modificó la disposición del área por medio de acuerdos

puntuales con los propietarios de parcelas de la misma manzana con el objeto de que la zona

verde fuera un área reconocible con tas condiciones óptimas para la ejecución de un parque y

no sólo el espacio residual de forma triangular de la parcela inicial. Por otro lado a los

propietarios de la misma manzana que tenían las parcelas de forma trapezoidal les interesó

obtener parcelas rectangulares con frentes a las calles Anzuelo y Boya desde la construcción

de las viviendas de la manzana integradas en una comunidad de propietarios según

documentación catastral hace más de 20 años. La forma rectangular de este espacio verde es

la definida en el catastro con una superficie de 710,00 m2. Y este acto puede considerarse de

naturaleza urbanística, pues afecta a una zona verde ejecutada en unos terrenos que han sido

transformados en virtud de una intervención sistemática. Debe decirse que el acuerdo de

permuta es posterior a las operaciones urbanísticas sistemáticas de las urbanizaciones Don

Paco y Las Afortunadas.

____________

1 •r— —

t4’ df •3L11.

Por lo tanto el límite se modificó en el plan parcial de “Don Paco”, quedando afectadas las

parceias sin numeración del límite sur en contacto con el otro plan parcial según

documentación gráfica adjunta.

Pagna

_____________________________—_________

Abogado? Arquitecto:
José Gonzblez Sarcia? Maslntijano Valera PadillaMayo de 2013 29



1
* AiU NTAF U DE 5A9 r OL0Ml AflARO rE

$•‘HÇ*. 4*’ctt; UD03

• •

2.- FINCAS RESULTANTES A INSCRIBIR A FAVOR DEI. AYUNTAMIENTO POR TITULO DE

REPARCELACION URBANISTICA

A) Finca registral n2 4.622 (resto de finca matriz original) y con referencia catastral

número 6837205FT3063N0001QP. Está destinada a Espacio libre-Zona Deportiva- 1. Se

encuentra situada en la calle Mástil lindando al norte con parcela de Aena. La superficie es de

3.698,40 m2.

R) Finca registral n2 8.891, con referencia catastral 6837203FT3063N0001YP. Está

destinada a Espacio libre- Zona- Deportiva 2. Se encuentra situada en la calle Mástil esquina

calle Anzuelo. La superficie es de 2.776,35 m2.

1

j

1
1
1
1
1

1
1
r

Mayo de 2013
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1

L

1

C) Parte de la finca registral n9 7.541. Catastralmente no existe como parcela independiente.

Está destinada a espacio libre como zona verde 1. Se encuentra situada al norte de los

terrenos incluidos en el plan parcial, dentro del mismo y separándolos de carril de servicio de

la LZ-2, linda al sur con todas las parcelas entre la 38 a la 54, y tiene una superficie de 4.875,20

m2.

Páa:na
oc
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U) Parte de la finca registral n2 7.541. Catastralmente no existe como parcela independiente.

Está destinada a espacio libre como zona verde 2, parcialmente y como calle. Se encuentra

situada en el limite oeste que separa los terrenos del Plan Parcial con terrenos de propiedad

municipal, al este con calle sin nombre y con las parcelas entre la 33 a la 37. Tiene una

superficie de 744,55 m2.

-rf
—

1 r
- -

-.
-

E) El resto de la finca registral n2 7.541. No existe tampoco como parcela catastral. Está

destinada a calles, descontando os espacios libres destinados a zonas verdes definidos con

anterioridad. Se propone que sea inscrito con la numeración de la finca actual registral n9

7.541 definida en los anexos donde estarían las 9 calles, un vial o nudo de entrada, restándole

las 2 fincas de nueva creación ( zonas verdes). De la superficie total de la finca de titularidad

municipal de 39.025,00 m2 se debería descontar la suma de las dos zonas verdes nada más

4.875,20 ÷744,55 m2). Por lo tanto la Suma Total de esta finca es de 33.405,25 mZ, (según

documentación gráfica anexa) correspondiendo a:

Nudo de entrada

Calle A

Calle B

Calle C

parcial de Carretera Arrecife-Vaiza

parcial de calle Mástil.

parcial de calle Boya.

parcial de calle Tanza.

u
1

Abogadol Arquitecto:
José Sonzález Garde) Maximiliano velero Padilla
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•‘SI?

Calle D parcial de calle Pescante.

Calle L parcial de calle Anzuelo.

Calle K parcial de calle Aliseos.

Calle M parcial de calle Cuaderna.

CalleN parcial de calle Mirafondo.

Calle Sin nomhre 1 calle sin nombre parcelas 34-37

Calle Sin nombre 2 calle sin nombre parcelas 22-33

________________________

Págna
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3.- FINCAS CATASTRALES ACTUALES:

nl
Se comprueba a continuación en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria la

identificación y titularidad de las fincas según las inscripciones que aparecen.

rs

___ ___

—
-

AÑO 2013.- 1
En este registro catastral actualizado en el momento actual en el año 2013, existen sólo dos

fincas catastradas de las que presumiblemente son propiedad municipal:

1.- La finca documentada destinada a zona de espacio libre-deportiva 1. anteriormente está
[—1

identificada con el número de referencia 6837205FT3063N0001QP, de la Calle Mástil, sin. L.

Playa Honda. C.p.: 35.550, T.M San Bartolomé, desconociéndose desde un punto de vista

catastral el titular, encontrándose en investigación (articulo 47 de la Ley 33/2003) con una

superficie de 3.698,40 rn2, (anexo gráfico) una vez segregados los 5000 m2. El área afectada

según este registro catastral y la certificación correspondiente de los Bienes Inmuebles de

Naturaleza Urbana, del municipio de San Bartolomé es de 3.412 m2.

EJ
La realidad según medición en planimetria municipal es que tiene una superficie de 3.698,40

rn2

Página
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En definitiva en relación al resto de parcela no afectada por la expropiación de AENA,

destinada a parcela deportiva, no consta la titularidad catastral de la misma, si bien, para la

redacción del presente informe, se ha solicitado el expediente catastral de la finca situada al

sur de la zona deportiva 1. Y precisamente en la escritura de adquisición de dicha finca se

describe la misma de la siguiente forma:

Descripción. Urbana. 4 módulos destinados a locales comerciales en Guacimeta,

Canto de/Jable, e/Reducto y/a Paeronado, hoy calle Boyo, n0 3, término municipoi

de San Bartolomé de Lanzarote, ocupando 720,00 m2 y construidos sobre un

terreno que mide 5.043 m2, según título y según reciente medición 5,218,00 m2,

solicitóndose del Sr. Registrador de lo Propiedad, lo inscripción de esta última

superficie. Linda: la norte, con zona deportiva; sur con calle 8 de la finca matriz,

hoy calle Boyo; este, calle A, abierta de la finca matriz, hoy, calle Mósitil y Oeste

con el aeropuerto mediante canal de aguas pluviales. T(tulo el de compraventa a

la mercantil Zenith Holding, S.L. en escritura otorgada en Las Palmas de Gran

Canaria ante el notario, don Antonio Roberto García García, el día 12 de mayo de

1.998, aln1.241 de protocolo.

1 nor0,w,0 S

p ‘.
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2- La segunda finca está destinada a zona de espacio libre-deportiva 2, descrita como D
6837203FT3063N0001YP, solar delimitado por 2 calles denominadas, Mástil y Anzuelo,

localizada según referencia Playa Honda C.P.: 35550, TM. San Bartolomé con una superficie de

2.776,35 m2. (anexo gráfico). Hace unos años el titular catastral era el ayuntamiento de San

Bartolomé, con CIE.: P-35019001, como quedará explicado en el siguiente documento, pero

sorprendentemente actualmente está catastrado a nombre de Doña Maria Isabel Jiménez

Galindo, con NIF. 52849154F, pues jamás se registro dicha solicitud en las dependencias

municipales, para poder oponerse. En estos momentos existen expedientes abiertos por la

dirección general del catastro. El área afectada según este registro catastral y la certificación

correspondiente de los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, del municipio de San

Bartolomé es de 3.000 m2. En este momento el titular catastral es Doña María Isabel Jiménez

Galindo, con NIF.: 52.849.154-F, por medio de una modificación al catastro iniciado el 25 de

febrero de 2005, y supuestamente notificado al ayuntamiento el ide marzo de ese mismo año

en la tercera hoja del documento de la certificación catastral. La realidad según medición en U
planimetría municipal es que tiene una superficie de 2.776,35 m2.

Mediante consulta a la Gerencia Regional del Catastro, se nos remite expediente de

modificación instado por la Sra. Jiménez Galindo. Consta que con fecha de i de Abril de

2.005, con registro de entrada 3046, se recibió escrito dirigido al Ayuntamiento de San

Bartolomé, por el Sr. Gerente Regional del Catastro, por medio del cual se concede un plazo 1
de DIEZ DIAS para que manifieste o alegue lo que estime conveniente, en relación al cambio de

titularidad catastral instado por Doña María Isabel Jiménez Galindo. Sorprendentemente el

ayuntamiento, en lugar de oponerse, dirige por fax un escrito sin firma alguna, en la que se

solicita una prórroga en el plazo, sin que conste actuación adicional alguna por la fladministración, resultando ello totalmente anómalo.

Introducimos a continuación tanto el documento remitido al ayuntamiento por el catastro,

como la contestación al mismo:

1
1

_________________________
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Igualmente resulta sorprendente que se haga referencia como título de adquisición de la Sra.

Jiménez Galindo a una venta que le hace el Sr. Miguel Suárez Hernández, el día 16 de

Página
. 1Abogedol Arquitecto:

José González Gardad Maximiliano Velero Padilla
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Noviembre de 2.004, en escritura púbhca firmada ante el notario de Carrizal de Ingenio, con n2

de protocolo 4.296. Nada se dice del parentesco de ambos, pero es lo cierto que figura en la

documentación aportada por el mismo Sr. Suárez Hernández al Ayuntamiento, el día 14 de

Marzo de 2.012, con registro de entrada 3709 deI día siguiente, que está domiciliado tanto en

dicha fecha como en 2.008 en Montaña Las Palmas, camino de Juan Inglés n2 48-J, es decir

exactamente el mismo domicilio que el de la Sra. Jiménez Galindo en la misma fecha.

Y también resulta curioso cual es la descripción de las dos fincas que adquiere la Sra. Jiménez

Galindo, las cuales se insertan a continuación:

Rústica. Suerte de Terreno donde dicen Playa Honda en el término municipal de San

Bartolomé, Tiene una extensión superficial de 3.000 m2. Linda al norte, con calle Boya y

restaurante Casa Carlo; al sur, con calle Anzuelo; al naciente con calle Máster; y al Oeste, con

terrenos de Don Antonio Herrera Cazorla (...).

Rústica. Suerte de Terreno donde dicen Playa Honda en el término municipal de San

Bartolomé. Tiene una extensión superficial de 5.000 m2. Linda al norte, con carretera; al sur,

con restaurante Casa Carlo; al este con calle Máster y al oeste con aeropuerto.

Sin embargo las fincas procedentes de la urbanización Don Paco resultantes de segregaciones

de la finca matriz registral 4.622, son urbanas, y tienen linderos expresados a calles abiertas en

a finca matriz, y con referencia a las calles una vez nominadas por el Ayuntamiento. En otras

palabras, la Sra. Galindo tiene fincas rústicas, según dice en la descripción de las mismas, pero

con una definición que solamente podría haber venido de la parcelación de la urbanización

Don Paco sin que los títulos que esgrime permitan llevar a cabo conexión alguna con la

reparcelación urbanística.

Por otro lado, en el título de adquisición se indica que el título anterior del transmitente es un

documento privado de 15 de Noviembre de 1.986 que fue liquidado. Pero observada la fecha

de iquídación de documento, la misma es de 10 de Noviembre de 2.004, o sea, seis días antes

del otorgamiento de a escritura pública. También resulta curioso que Don Miguel Suárez

transrnita a doña Isabel Jiménez en 2.004, y que sin embargo continúe siempre actuando el

mismo señor una vez transmitida la finca, en nombre de la adquirente.

Página
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3.- Las fincas documentadas destinadas a zonas de espacio libre-zona verde no están

catastradas, tal y corto se Comprueba en el plano que se inserta a continuación, al igual que

sucede con las calles:
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ESTUDIO PREVIO CATASTRAL

Para el ayuntamiento, desde que se conformó la actual delimitación de la zona mediante

la reparcelación urbanística, mediante la ejecución de la urbanización y posterior edificación

por parte de los promotores, las parcelas objeto del presente expediente han estado dentro

del patrimonio municipal, si bien nunca se han inscrito como de titularidad municipal en el

Registro de la Propiedad, tal y como sucedía en situaciones similares. No obstante existen

numerosos actos posesorios que confirman la titularidad municipal, la cual es obvia en el caso

de las calles y zonas verdes (mantenimiento, rotulación, ordenación...) y clara también en el

caso de las dos parcelas de espacio libre (destinadas a parque, a depósito de materiales ...).

Registros Catastrales históricos

En primer lugar comprobaremos la información histórico-catastral de las fincas según las

inscripciones que aparecen.

AÑO. 1957-58.-

La primera inscripción de la que tenemos constancia es de este año, en el catastro de la

riqueza rústica, de la dirección general de propiedades y contribuciones territoriales del

ministerio de Hacienda, provincia de Las Palmas, partido judicial de Arrecife, en el término

municipal de San Bartolomé. Polígono número 8.

Dentro de estas inscripciones, las descripciones situadas sobre el terreno objeto de este

informe aparecen documentadas varias fincas de titularidades diversas. No son concluyentes

los titulares al estar incompletos los datos gráficos y escritos, que hacen de muy difícil

identificación la finca matriz de la que parte.

Las fincas 77 a 89, aparecen registradas con diferentes propietarios, cuya correspondencia

posterior no existe al haber estado el suelo sometido a intensas modificaciones en los

propietarios como consecuencia de la ejecución urbanística a través de la correspondiente

reparcelación..

___________________ -
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AÑO 1987

En este registro catastral de estos años aparecen en relación a las fincas objeto del expediente

localizadas dos de ellas, el resto no aparecen como están en la actualidad.

En relación con la finca destinada a espacio libre-zona deportiva 1, de los terrenos iniciales se

segregaron 5.000 metros como expropiación de terrenos por el ministerio de transportes,

turismo y comunicaciones para la instalación de un localizador ILS en las proximidades de la

cabecera 22 del aeropuerto de Lanzarote en el año 1984 quedando el resto destinado a zona

deportiva 1.

Dicha finca posee como títulos de su adquisición los siguientes:

Acta previa a la ocupación ( 27-05-85). Sin firmar por la propíedad, por incomparecencia, y en

representación consta el fiscal, Acta de ocupación ( 10-09-85). Resguardo de Ingreso del

depósito previo (07-05-85). Resguardo de Ingreso de la cantidad límite (07-05-85).

La superficie de la finca adquirida es de 5.000 m2, que es coherente con su medición sobre el

plano parcelario de la actuación (se adjunta escaneado) y su posterior integración sobre la

cartografía actual del aeropuerto.

Registralmente, dicha finca se encuentra inscrita a favor de Aena (fue inmatriculada como

finca registral n9 12.257 con una superficie de 5.000 m2) tal y como puede comprobarse

mediante la Nota Simple Informativa que se adjunta. (finca n2 12.257). e igualmente consta

incorporada a la finca catastral de AENA.

En relación con la finca destinada a espacio libre-zona deportiva 2 aparece perfectamente

identificada en el catastro descriptivo y gráfico de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

Siendo el titular de esta parcela N 68372, sita en la Calle Anzuelo, n2 1. Playa Honda. T.M San

el ayuntamiento de San Bartolomé. (Adjuntamos imágenes históricas de catastro)

__________
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Las fincas documentadas destinadas a zonas de espacio libre-zona verde no estaban

catastradas, tal y como se comprueba en el plano que se inserta a continuación, al igual que

sucede con las calles:

Pa’na

________________
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4.- ORTOFOTOS HISTORICAS

Mediante consulta a las herramientas de la fototeca del sistema de información territorial de

IDECanarias (Infraestructura de Datos Espaciales de Canarias), del gobierno de canarias.
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2010

Fotograma

1

Ii

1
1
1
u
1
u

Comentarios sobre los vuelos: U
Conclusiones generales de la transformación del terreno en estos años desde que existe

fototeca contratada por medio de IDECanarias (Infraestructura de Datos Espaciales de 1
Canarias), del Gobierno de Canarias:

La primera imagen es de 1961, y nos muestra un terreno árido, sin apenas actividad, en

suelo rústico, no existían vías, solares, ni apenas viviendas en Playa Honda. Ya se dibuja el

principio de la infraestructura aeroportuaria que conocemos en la actualidad.

Desde este año 1961 a 1973, no existen aparentemente en las fotografías aéreas grandes 1
modificaciones, no existen nuevas edificaciones ni movimientos de tierras.

En los vuelos de 1973 a 1985 se detecta el trazado básico de la futura calle Mástil y calle Boya

y otras calles perpendiculares. Por lo demás se produce la parcelación y venta de terrenos para

la edificación de viviendas. Se construyen las primeras viviendas en la zona. (15%

aproximadamente). Se inicia el proceso de transformación del suelo por parte de los

promotores PAUSA de la urbanización “Don Paco”.

‘lí

rr, t Ayuda

1
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En las ortofotos desde el año 1985 hasta 1994, se transforman sustancialmente gran parte de

los terrenos, se puede distinguir la modificación de estos terrenos de forma muy visible desde

estas imágenes. Aparecen las primeras promociones de viviendas en las cercanías a la

carretera 12-2 y el aeropuerto. ( 60% aproximadamente).

Todas las parcelas destinadas a espacio libre aparecen tratadas de una forma uniforme,

aparentemente con una capa de rofe negro y esto constituye un acto posesorio ejecutado por

el ayuntamiento en su labor de mantenimiento de la zona.

La ampliación de carretera la vía LZ-2 de doble sentido a autovía de doble carril implica el

crecimiento general del área de Playa Honda, con una trama rectangular de las vías.

Por último desde el año 1994 hasta la actualidad, se terminan de edificar los escasos solares

que van quedando libres, aparecen nuevas construcciones de primera y segunda residencia

que modifican el entorno natural, formando una ciudad costera de más de 10.000 habitantes.

El núcleo de Playa Honda se desarrolla al amparo de lo dispuesto en las normas subsidiarias de

planeamiento municipales de 1995, que entraron en vigor en Febrero de 1.996,

experimentando un crecimiento importante.

Por lo tanto las actividades sobre los terrenos objeto de este informe han sído desarrolladas

después de 1982, anteriormente estaban en estado natural en su mayor parte, sin actividad ni

edificaciones, y con posterioridad a este año el terreno es sometido a una construcción

constante de edificaciones por parte de los propietarios de los terrenos. En los vuelos de 2002

y 2011 se puede observar la gran colmatación del núcleo, sin apenas espacios libres ni zonas

deportivas exceptuando las de titularidad municipal.

________________
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5.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Se ha consultado por medios informáticos, el pasado 5 de marzo de 2011 la información

cartográfica pública Gráfica del registro de la propiedad por medio de las herramientas

virtuales del IDE Canarias (Infraestructura de Datos Espaciales de Canarias), del Gobierno de

Canarias. En estas consultas no existe ninguna finca registral dentro del perímetro de las fincas

cuyo titular es el ayuntamiento de San Bartolomé.

Mayo de 20fl Çbogadof Arquitecto:
Oc ualoz Gaceia! Maxcmi[iano Valoro Padilla
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También se ha dirigido oficio al Registro de la Propiedad, con el objeto de que se remitieran

certificaciones completas sobre tas fincas con n2 registral 4622, 8.981 y 5.043, así como sin

consta inscrita la zona deportiva 1, con fecha de 11 de Abril de 2.013, habiéndose recibido

contestación remitiendo el historial completo de la finca registral 4.622 (finca matriz de la que

parte la reparcelación y la urbanización Don Paco) y 8.981 (finca inscrita a nombre de don

Patrocinio Barambio Delgado). La tercera finca no tiene relación alguna con el expediente.

Igualmente se señala, tal y como se asume en el presente informe que la zona deportiva 1

tiene correspondencia con el resto de finca matriz (finca registral 4.622).

A.- Consta en el expediente nota simple de la finca registral n2 7.541 del municipio de San

Bartolomé, a nombre de a PROMOTORA ASTURIANA DE URBANIZACIONES SA y otros 218

propietarios.

Todos y cada uno de los propietarios renuncian a la acción de división y al retracto de

comuneros, respecto a esta finca. Las participaciones indivisas sólo podrán transmitirse junto

con las referidas parcelas, de las que se consideran anejo inseparable, a razón de 1/404 parte

de parcela. La fecha de la inscripción/anotación es el día 15/04/1983.

También en este apartado resulta curioso que se tenga por cotitulares de una parte indivisa de

la finca registral 7.541, a todos los adquírentes al propietario original, Promotora Asturiana de

Urbanizaciones, S.A. y sin embargo ni Don Miguel Suárez, ni doña Isabel Jiménez Galindo, ni

las personas de las que éstos traen causa, sean mencionados en cuanto a la titularidad de

dicha finca, lo que es un elemento significativo más, de que dichas personas, o las mercantiles

en las que participan, no ostentan derecho alguno en relación con las parcelas objeto del

expediente.

Existe un EMBARGO, según la anotación LETRA E, de fecha 11 de marzo de 2005, al folio 47, del

tomo 1247 del archivo, libro 132 del término municipal de San Bartolomé, practicada en

virtud de un mandamiento expedido el 23 de Diciembre de 2004 por JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N1 DE ARRECIFE, en el procedimiento 134/2004: nueve mil

novecientas una cuatro millones de ayas partes de esta finca se encuentra gravada con

Pg:na
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55 Abog.dolArqulbcto:
Jos4 Gonflin Carchi Maximiliano Valara Padilla



1
AYUNTAMIENTO DE SAN O TRTOI{)I\1E 1

II 17O

referida anotación preventiva de embargo a favor de EUFROSINA SANCHEZ MARTIN, en

garantía de: 52.648,66 euros de principal; más 10.000 euros de intereses y costas.

13
OBSERVACION: CADUCADO pendiente de cancelación formal.

Existe un EMBARGO, según la anotación LETRA B, de fecha 3 de Abril de 1998, al folio 44, del

tomo 1247 del archivo, libro 132 deI término municipal de San Bartolomé, practicada en

virtud de un mandamiento expedido el 26 de Enero de 1998 por JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N1 DE ARRECIFE, en el procedimiento 362/1995: la totalidad de

esta finca se encuentra gravada con la referida anotación preventiva de embargo a favor de

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA, en garantía de: 533.033 pesetas de principal

(3.20359 euros); con 180.000 pesetas por intereses y costas (1.081,82 euros).

OBSERVACIÓN: Sobre una mitad indivisa de 1/404 ayas partes perteneciente a Don Juan

Ramón Cozar Martin.

1
OBSERVACIÓN: CADUCADO pendiente de cancelación formal.

1
Existe un EMBARGO, según la anotación LETRA A, de fecha 20 de Enero de 1996, al folio 52, del

tomo 1161 del archivo, libro 113 del término municipal de San Bartolomé, practicada en 1
virtud de un mandamiento expedido el 4 de Enero de 1996 por JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N2 DE ARRECIFE, en el procedimiento 295/1995: la totalidad de j
esta finca se encuentra gravada con la referida anotación preventiva de embargo a favor de

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA, en garantía de: 533.033 pesetas de principal 1
3.203,59 euros); con 180.000 pesetas por intereses y costas (1.081,82 euros).

r

OBSERVACIÓN: Sobre 1/404 ayas partes perteneciente a Don Antonio Álvarez González y Doña

Francisca Dulce nombre Montelongo Hernández. Prorrogada por la letra C, de fecha 4 de

Octubre de 1999.

La operativa seguida para solucionar el problema de las calles y zonas verdes es prácticamente

coincidente con la utilizada por la mercantil Las Afortunadas, S.A en el desarrollo de la

urbanización colindante con la que es objeto del presente documento al este. Dicha operativa

ha consistido en atribuir en proindiviso una finca registral destinada a viales, calles y zonas

________ __________
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verdes. Además se observa que debió coincidir en el tiempo la gestión de ambos expedientes,

pues no en vano se trata de fincas registrales correlativas, esto es, la 7540 y 7541. Sin

embargo se observa un matiz diferencial importante, a saber, mientras que en el caso de las

Afortunadas se recogía la cesión de una zona deportiva —en cumplimiento como ya se dijera de

los deberes urbanísticos recogidos en la legislación viGente de la época- en el caso de la

urbanización Don Paco ello no se recogió al constituirse dicha finca registral (Se habla

únicamente de viales, calles y zonas verdes) lo que bien pudo tratarse de un error o de un

intento por parte del promotor de no asumir sus deberes urbanísticos pues no en vano, la

finca registral n 7.540 que estuvo inscrita a nombre de Las Afortunadas y propietarios de la

urbanización, tenía una cabida de 37.616.50 m2, mientras que la finca registral n2 7.541 tiene

una cabida de 39.025 m2. En otras palabras, la urbanización de Las Afortunadas, con una

superficie total de 100.602,45 m2 • cedió para viales, zonas verdes y zonas deportivas

37.616,50 m2, es decir, el 37,39%, mientras que la urbanización Don Paco, con una superficie

de 117.636,15 m2, de tomar como única superficie de cesión la contenida en la finca registral

7.541, habría cedido 39.025 m2, es decir, el 33,17%, sin incluir un solo metro cuadrado para

zonas deportivas.

B.- Así pues, además de la rectificación registral en cuanto a la titularidad en relación con la

finca registral 7.541, es necesario igualmente rectificar registralmente la titularidad de la finca

n2 8.981, que actualmente consta a nombre de uno de los promotores de la urbanización, Don

Patrocinio Barambio Delgado, con NIF.: 78435317-G. Dicha parcela (espacio libre-zona

deportiva-2), cedida y ocupada por el Ayuntamiento desde que existe como solar en la década

de los años 80, se encontraba catastrada a nombre del Ayuntamiento de San Bartolomé, fue

calificada como zona verde pública en las Normas Subsidiarias, y ha tenido diversos usos y

ocupaciones permitidas por parte de consistorio. Actualmente se encuentran situadas en la

misma las oficinas de la empresa constructora COrviSA, que está ejecutando desde hace más

de dos años obras de pluviales sobre los viales, también se acondicionó como solar para paseo

y divertimiento de mascotas hace unos diez años. No debe olvidarse igualmente que en el

planeamiento urbanístico ha estado calificada a parcela como de uso deportivo y zona verde.

Debe destacarse que analizada la descripción de la finca registral n2 8.981, ésta hace

referencia a la parcela n2 27, que coincide en cuanto a la ubicación con ei parcelario obrante

en el expediente, pero no indica que se trata de la urbanización de “Don Paco”, ni la

promotora PAUSA. Los linderos que se describen NO son coincidentes con la parcela n9 27,

Páe’ne
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57 Aogado Arqiflcto:
.,ose Gonzalez Garcia! Maimikano niara Padik



1
Mt r:rArl,ENo DE SMI tMtTOLOME LArIZAROTE) 1,,—,rt,,,,C P ,,,,

ir 232O S1 fl

sino con las parcela inmediatamente inferior correspondiente a la manzana conformada por fl
las parcelas 25, 26, 31, 32, 36 y 37. Es importante reseñar que también coincide la superficie

de 2040 m2 con las superficies de la suma de las parcelas 25, 26, 31, 32,36 y 37 ya construidas [1
Li

y además la descripción de linderos es la referente a éstas últimas, pues linda con la calle

Anzuelo al norte y calle Falúa al sur (en ese tramo hoy calle Alisios), o sea, que no se hace

referencia a la parcela 27 de zona deportiva sino a otra residencial situada al sur de aquélla.

Por lo tanto se comprueba que la NOTA SIMPLE n2 8.981 no coincide con la finca registral

correspondiente a la parcela n2 27 de propiedad municipal sino con la parcela situada al sur de

la n2 27, lo que constituye una irregularidad más que viene a confirmar lo que se mantiene en

el presente informe.

1
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ‘L’ERTC DEL ARRECIFE

RAME A MEDJAR, N°50. TIf. T28 810 616.

Www.re2rstrpdpre5,o

u_trTDdClarrociferegIsIrodele;ro;Fecadq-o

\‘ Prlc:D\ -

‘\COA :‘.FORMATIVA DE LA FINCA DE SAN BARTOLOMÉ N°: sss:

:ldent:fcador nce de fnca’eo sfra 35015;CJ 189135

DESCRTPCTÓN

4 i,--.--- Terreno, do-de laman E1 RezUictc La - -. :a--Io de- 280 e y Oy - . - -

-- ‘A no mLnc:Iai de 93-’ i3 -
— Se ceo:e :c’ro e’cea número 27. — ene EJd s4perf-c-e de

— -
- -

- ME -

- TI li inda: - - - 4nzuelo:S.. 1 calle raEJa ESTE, calle Más:
0EE, Iasi:’c.

TITULARIDADE5

PATRQCII%Q BARAMBIO DELGADO con 1.1$ c-: -‘-. -2’- 317-0, es titular, con caracter 2r-vat-o, del
pleno domino de la toti,ldad 1’ de nte - e por titulo de loLIdacóri de gananciales, segur’ la
inscripc n 2, de fecha 24 de Septier- ore de 2 -a foro 50, del Libro 92 del término muniripal de San
ra e ono 976 do. Arch,vD y en :r:LQ de escrrtura ororgada en Avcc fc, ante r- notario JOSE
A’-iCNiO RIERA ALVAREZ cor’ núme’o de protocolo 1.397, y 4 di lID de 1.997

CARGAS

--FECCTÓN- EXEN’T’A DE TRANSMESIONES: A’erra por 5 años a part:r de a fecha 24.09-199781 pago de
las liquidaciones complemorrte-ras que 4:1:41. UrTrtET Or o. niiLlCStO s31’e ‘rensnnIs Ores ‘an:: -on-a-cs A:,

luridicos Documentados. Según la nota número 1 aL nr ,4-J de la -s: -r .4. 2, de fecha 24 de Septiembre de
1.997, al ih SG, del Libro 92 del término municipal :LeS-5aoo orne. Tomo 976 del Archrvo, -

DOCUMENTOS PENOIE’:’49 DI INSCRIPCIQN

NO hay :: 1010:entes OC QOSOdC,O

-OSSERVACXDNES

_,,GAR Y ECd- DE EMISIÓN: Arrecife al? de Morro te 2011.

AVISO .os jatos consigraces en e oresente iota se -r’-e-en al 8 de s e—ls & antes de la aprtura de
drarre.

MUY IMPORTANTE: cueda orobibida ‘a ircoroc-ac-c— de los datos de este flota a ficneOs o tases in’o’n’át-cas
para ‘a consulta ndiv-dualizada de personas fisicas o jirid cas, irc.uSC exoresa000 -a fuente de ;n’ormacon
19 0.5. 27/02/1998
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C.- En cuanto a la zona deportiva 1, como se ha dicho la misma es el resto de finca matriz (finca

registral 4.622. El Registro de la Propiedad indica que la finca catastral

6837205FT3063N00010P coincide en diversos detalles descriptivos con parte de la registral

4.622, debiéndose entender que aquélla —la finca objeto de la referencia catastral indicada-

pudiera formar parte de ésta como matriz, según se indica desde el Registro de la Propiedad,

lo que se asume en el presente informe.

I.%4nrno

REFEEEliCJACAIASIRALDELUMUE8LE
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A’,ljt. TAMIrNI (1 UF SAN FIARrOLCHI€ LANZAROTE

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUERTO DEL
ARRECIFE

RAMBLA ME; R, N°50. Tlf. 928 810 616.
www. registradores. org

puertodearrecfe@regst.cc..;rp4edad cr9

Que vista le Instancia que antecede y atenléndc*te a los temimos en
que se encuentra redactada, he sawnlnado los IÑOICES INFORMÁTICOS de
este Registro de ml cargo, resultando, según los misirce la referencia
catastral 68372O5FflQ63N000tQp coincide en diversos deta4l
descriptivos con pate de La reglitrel 4.t22, debiéndose entender que
aqu&La -la ftri obeto de La referencia Qtstrai ittada- pudiere k,rrnar
parte de ¿sta como mat’t.

En cualquier caso, dicha finca, como se ha dicho, ha estado calificada desde la entrada en vigor

de las NNSS como zona púhlica (Za-A):
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1
6.- RELACION DE INTERESADOS EN EL PRESENTE EXPEDIENTE

1
La relación de afectados figura en la nota simple que consta como anexo de este

expediente, y que por su extensión, se da por reproducida. 1
Ha de señalarse que se consideran afectados, no únicamente aquellos que aparecen

como titulares dominicales de la finca n2 7541, sino también a Doña EUFROSINA SANCHEZ

MARTIN y la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona o la entidad resultante de la que

aquélla traiga causa, como titular de los derechos derivados de las anotaciones preventivas de

embargo.

1
También se considera afectado, Don Patrocinio Barambio Delgado, con NIF,:

78435317-6 como titular registral de la parcela 27, en la actualidad espacio libre-zona

deportiva 2, sin perjuicio de las incongruencias que se aprecian en la descripción registral de la

finca ya expresadas anteriormente, a efectos de evitarle indefensión, y sin perjuicio 1
igualmente de que puedan depurarse las posibles responsabilidades que procedan.

1
También se considera afectada, Doña Maria Isabel Jiménez Galindo, con NIF.:

52.849.154-F como titular catastral actual del espacio libre-zona deportiva 2, y titular por 1
escritura pública de la misma finca que Don Patrocinio Barambio Delgado citada en el párrafo

anterior y de la parcela deportiva 1, sin perjuicio de las incongruencias que se aprecian en el 1
presente informe, a efectos de evitarle indefensión, y sin perjuicio igualmente de que puedan

depurarse las posibles responsabilidades que procedan. 1
Se recoge en el presente informe en el apartado de anexos la documentación gráfica 1

identificativa de la inicial urbanización de “Don Paco” y su estado y disposición en la actualidad

por medio de los planos representativos.

1
1
1
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7.- CONCLUSIONES

Se ha detallado el relato de antecedentes históricos que nos ayudan a aclarar la

efectiva titularidad de los terrenos, mediante los registros públicos catastrales, así como los

registrales y la información obtenida en este informe con los documentos aportados por a la

Oficina Técnica en base a documentos investigados de la administración histórica municipal y

demás documentos/testimonios.

Partiendo de los antecedentes documentales examinados se constata que la

titularidad de las Fincas destinada a espacios libres zona deportiva 1 y 2 y las destinadas a

zonas verdes 1 y 2 corresponde al Ayuntamiento de San Bartolomé, estando igualmente

recogida su cabida de Z.D 3.698,40 m2, 2776,35 m2 y Z.V 4.875,20 + 744,55 m2

respectivamente, tal y como consta en el correspondiente anexo plano gráfico.

Están inscritos en el Inventario de Bienes municipales del ayuntamiento de San

Bartolomé de Lanzarote, que data de 1996, las zonas verdes y todas las calles, con una cabida

aproximada de Treinta y nueve mil con veinticinco metros cuadrados. Por medio de los vuelos

e información que dispone la oficina técnica se comprueba que efectivamente la suma de las

superficie de las calles, más las de zonas verdes suman la superficie anteriormente

mencionada y que corresponde a la finca n2 7541 deI registro de la propiedad del Puerto de

Arrecife. El acta acuerdo de la comisión municipal permanente del 5 de mayo de 181 del

ayuntamiento de San Bartolomé en la que se trataron varios temas importantes para el

municipio, siendo el alcalde accidental Don Pedro Cabrera Perdomo y el secretario Don Luis

Sabugo Martínez, recogía en su apartado sexto lo siguiente:

SEXTO.- Licencia de obra.- Se concedió la palabra al técnico municipal de obras

quien expuso ampliamente la situación urbanistica de Playa Honda y las pasibles

pautas a seguir en la solución de las dificultades que van surgiendo. Oído su

dictamen en esto comisión. Se toman los siguientes acuerdos par unanimidad:

Sobre lo concesión de licencias en los urbanizaciones de “Don Paca” y “Las

Afortunadas” se dejan en suspensa mientras la asociación de propietarias de las

mismas y sus promotores acepten y cumplan las siguientes condiciones.
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1.- Presentación en este ayuntamiento del acta constitucional de la asociación ysu 1compromiso en firme de lo electrificación de dichas urbanizaciones.

2.- Apertura de calles entre las urbanizaciones. 1
3.- Cesión gratuita y por escrito al ayuntamiento de las zonas verdes de parques. 1
4.- Acuerdo de los promotores sobre cómo han de quedar las parcelas colindantes

entre las dos urbanizaciones. 1
5.- Remisión a este ayuntamiento de un croquis conteniendo los términos en los

anteriores números expuestos.

6.- El asfaltado de calles, cuando se realice, correrá a cargo de los propietarios.

Esta resolución se enviará a todos las partes interesadas manifestando que,

cumplidos tales condiciones, el oyuntamiento procederó a conceder licencio de 1construcción can normalidad. Se concede licencio favorable de construcción a los

siguientes señores:

A Don Bernardino Güemes Artiles para edificar una vivienda unifamiliar en Playa

Hondo según proyecto adjunto, si bien el enganche de energía eléctrica de vería [
realizarlo por su cuenta.

A Don Afredo Caballero Pérez para amurallar un solar en Playa Honda y construir

una pequeño habitación para guardar herramientas, con la condición de que el

muro no sobrepase 1.50 m de altura y la habitación no ocupe más dell m2.

A Don Luis Tomás Pérez del Toro para apertura de calles en terrenos de Playo 1Honda si bien las calles tanto la central cama lo que hobría de dejarse junto a la

urbanización de Don Manuel Bermúde4 serón de 7 m. en total cada una. La calle

del centro tendrá la solido paro el sur y poro el norte, quedando comisionados el

técnico municipal.”

Añadiendo además las zonas deportivas 1 y 2 de 3.698,00 m2 y 2.776,35 m2, que

corresponden a la cesiones obligatorias de las zonas deportivas/culturales. De hecho la zona 1
deport’va 2 se encuentra incorporada al inventario de bienes.

Comprobado en anexo gráfico y reflejado en imagen posterior.

1
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1
Se propone que la finca registral existente n2 7.541, quede destinada a viales públicos,

estando conformada por las 9 calles y un vial o nudo de entrada. Por ello si se le restan las 2 1fincas de nueva creacii3r. (zonas verdes), de la superficie total de la finca de titularidad

municipal de 39.025,00 m2 se debería descontar la suma de las dos indicadas zonas verdes

(4.875,20 + 744,55 rn2). Por lo tanto la Suma Total de la finca 7.541 resultante después de la

segregación de las dos fincas de nueva creación destinadas a zonas verdes seria de 33.405,25

m2, (según documentación gráfica anexa) correspondiendo a:

Finca n2 7541

Nudo de entrada parcial de Carretera Arrecife-Yaiza

Calle A parcial de calle Mástil.

Calle B parcial de calle Boya.

Calle C parcial de calle Tanza.

Calle D parcial de calle Pescante. 1
Calle L parcial de calle Anzuelo.

Calle K parcial de calle Aliseos. 1
Calle M parcial de calle Cuaderna.

Calle N parcial de calle Mirafondo.

Calle Sin nombre 1 calle sin nombre parcelas 34-37

Calle Sin nombre 2 calle sin nombre parcelas 22-33 1
FINCAS DE NUEVA CREACIÓN:

Espacio libre- ZONA VERDE 1 1
Se pretende inscribir la finca destinada a espacio libre-zona verde 1,previa segregación

de a finca registral 7.Sdl Se encuentra situada al norte de los terrenos incluidos en el plan

parcial, dentro del mismo y separándolos de carril de servicio de la LZ-2, linda al sur ron todas

las parcelas entre la 38 a la 54, y tiene una superficie de 4.875,20 m2. La propiedad del

ayuntamiento es por cesión de los propietarios del la finca matriz registral n2 7.541.

Catastralmente no existe como parcela independiente.

1
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Espacio Libre- ZONA VERDE 2

Se pretende inscribir la finca destinada a espacio libre-zona verde 2,previa su

segregación de la finca registral 7.541.. Catastralmente no existe como parcela independiente.

Se encuentra situada en el límite oeste que separa los terrenos del Plan Parcial con terrenos de

propiedad municipal, al este con calle sin nombre y con las parcelas entre la 33 a la 37, Tiene

una superficie de 744,55 m2. La propiedad del ayuntamiento es por cesión de los propietarios

del la finca matriz registral n2 7.541.

-
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De menor dimensión que el que aparece en la imágenes de la delimitaciones del plan parcial

iniciai, al existir actualmente una calle construida en parte de esta zona verde, delimitado al 1este por esta calle sin nombre y con las parcelas entre la 33 a la 37.

Las fincas deportivas no están contempladas en esta finca registral principal pero

forman parte de la cesión mínima obligatoria del PLAN PARCIAL al ayuntamiento en

conformidad con los deberes y derechos del plan parcial correspondiente mediante el Real

Decreto 2159/1978, de 23 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento

para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

MODIFICACIÓN DE TITULARIDAD

Espacio Libre-ZDNA DEPORTIVA 1

A) Se pretende inscribir correctamente la finca registral n2 4.622 con referencia 1
catastral número 6837205FT3D63N00010P. Está destinada a Espacio libre-Zona Deportiva- 1.

Se encuentra situada en la calle Mástil lindando al norte con parcela de Aena. La superficie es

de 3.698,4D m2.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad como finca n2 4.622 y erróneamente a

nombre de Promotora Asturiana de Urbanizaciones, SA. 1
Se debe corregir su cabida, pues registralmente tiene dos mil ochocientos nueve con 1sesenta y ocho metros cuadrados, teniendo en realidad una cabida como se ha dicho de TRES

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO con CUARENTA METROS CUADRADOS. Se debe corregir

igualmente su descripción, pues sus linderos en el Registro son al norte, AENA en línea de 97

metros; sur, Allot Holding, S.L. en línea de 89 metros; este, calle Mástil en línea de 33 metros y

Oeste, Barranco de dominio público que la separa de AENA, en línea de 44 metros Asimismo

se debe corregir la titularidad pues pertenece al Ayuntamiento de San Bartolomé. Está

identificada con el número de referencia catastral 6837205FT3063N0001QP.

1
1
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Espacio Libre-ZONA DEPORTIVA 2

Se pretende inscribir correctamente la Finca registral n2 8.891, con referencia catastral

6837203FT3063N0001YP. Está destinada a Espacio libre- Zona- Deportiva 2. Se encuentra

situada en la calle Mástil esquina calle Anzuelo. La superficie es de 1776,35 ml

Figura inscrita erróneamente en el Registro de la Propiedad como finca n9 8.981, a

nombre de Don Patrocinio Barambio Delgado, al tomo 976, libro 92, folio 50.

Se deben corregir su cabida, pues registralrnente tiene en la actualidad DOS MIL

CUARENTA metros cuadrados, teniendo en realidad una cabida como se ha dicho de 2.776,35

m2. Se debe corregir igualmente su descripción, pues sus linderos en el Registro son al norte,

calle Anzuelo; sur, calle Falúa; este, calle Mástil y Oeste, zonas verdes, cuando er realidad sus

linderos son al norte, con solar destinado a RESTAURANTE; sur, con Anzuelo ( 52 m ), y zona

verde 2 ( 5 m); al este con a calle Mástil y al oeste con Aeropuerto-canal . Está identificada

con el número de referencia catastral 6837203FT3063N0001YP. Asimismo se debe corregir la

titularidad pues pertenece al Ayuntamiento de San Bartolomé.
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Por lo tanto la suma total de terreno de titularidad municipal es de:

1

1
1
1
1
1

1
1
1

- Finca nQ 7.541:

- Espacio libre- ZONA VERDE 1

- Espacio libre- ZONA VERDE 2

- ¡spacio libre- ZONA DEPORTIVA 1

- spacio libre- ZONA DEPORTIVA 2

33.405,25 m2, (finca matriz inicial).

4.875,20 m2.

744,55 m2.

3.698,40 m2.

2.776,35 m2.

Se producen modificaciones de la forma de las parcelas pero no a cantidad sustancial

de metros de aportación inicial, como consecuencia de acuerdos puntuales o permutas de

terrenos que aconsejaban los servicios técnicos municipales en acuerdo con los propietarios

legítimos de parcelas,

La descripción gráfica está determinada en los anexos correspondientes adjuntos del 1
informe en os pianos, donde quedan descritos los lindes de cada una de las parcelas y su

superficie. 1
1
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En relación al trabajo de campo en el terreno se pueden identificar SIN NINGUN

GENERO DE DUDAS, DE FORMA PACIFICA Y ACEPTADA POR LOS VECINOS DEL LUGAR, el

ámbito público, al estar culminada la urbanización en su totalidad y cedidos no sólo

jurídicamente, sino también de facto, los terrenos para el uso público. Las calles están

perfectamente definidas y el uso efectivo de los ciudadanos es ininterrumpido desde hace más

de 25 años. El mantenimiento del área por parte del ayuntamiento ha sido continuo. Se puede

concluir que las parcelas y viales objeto del estudio son propiedad del ayuntamiento, en base a

las circunstancias expresadas en este informe.

Se estima que debe inscribirse correctamente los terrenos de titularidad pública por medio de

5 fincas registrales diferentes:

1.- Se propone la inscripción de la correcta titularidad registral de la finca 4.622

destinada a Espacio libre ZONA DEPORTIVA 1 municipal, en base a todos los antecedentes

anteriormente expuestos pudiendo afirmarse que es titularidad municipal.

La dimensión del solar completo es de 3.698,40 según mediciones de técnicos

municipales conformando una parcela o manzana completa de uso espacio libre deportivo,

lindando al norte con solar propiedad de AENA, por expropiación de 5.000 m2 a la promotora

asturiana de urbanización PAUSA, ( 97 m), sur parcela propiedad de ALLOT HOLDING, S.L. ( 89

Páo na
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ni ), este con calle FVIastil ( 33 m) y oeste cori barranco público/AENA ( 44 m) de forma

poligonal. Está identificada con el número de referencia catastral 6837205FT3063N0001QP

2.- Se propone la inscripción de la correcta titularidad de la finca registral n2 8981

destinada a Espacio libre ZONA DEPORTIVA 2 municipal , que actualmente consta a nombre

de uno de los promotores de la urbanización, Don Patrocinio Barambio Delgado, con NIF.:

78435317-6. Dicha parcela (espacio libre-zona deportiva-2), cedida y ocupada por el

Ayuntamiento desde que existe como solar en la década de los años 80, se encontraba

catastrada a nombre del Ayuntamiento de San Bartolomé, fue calificada como zona verde

pública en las Normas Subsidiarias, y ha tenido diversos usos y ocupaciones permitidas por

parte de consistorio. Actualmente se encuentran situadas en la misma las oficinas de la

empresa constructora COMSA, que está ejecutando desde hace más de dos años obras de

pluviales sobre los viales, también se acondicionó como solar para paseo y divertimiento de

mascotas hace unos diez años. Y como poseedor de la propiedad se motivá en los diferentes

planeamientos la calificación como uso deportivo y zona verde. En base a todos los

antecedentes anteriormente expuestos podemos afirmar que es titularidad municipal.

1
1
1
1
1
1
u
1

1
1
1

h
1
1

u

1

SL:

Las dimensiones del solar completo es de 2.776,35 m2 según mediciones de técnicos

municipales conformando una parcela o manzana completa de uso Espacio libre deportivo,

lindando al norte AHOLL HOLDING, S.L. ( 71 m), sur calle Anzuelo ( 52 m ), y zona verde 2 ( 5
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m), al este con la calle Mástil (45 m) y oeste con Aeropuerto-canal ( 43 m) de forma poligonal.

Está identificada con el número de referencia catastral 6837203FT3063N0001YP

3.- Se propone la inscripción de una nueva finca registral destinada a Espacio libre-

ZONA VERDE 1. Es un solar delimitado al Norte 1 calle denominadas Mástil (295 m),sur trasera

de viviendas de la calle Pescante ( 295 m), zona verde de ( 16 m)y Oeste nudo acceso a Calle

Mástil (42 m). Solar delimitado por 1 carretera al norte perimetral de salida Hacia Arrecife que

lin,ita al sur con todas las parcelas entre la 38 a la 54 de superficie 4.875,20 m2. La propiedad

del ayuntamiento es por cesión de los propietarios della finca matriz 7341.
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4.- Se propone la nscripción de una nueva finca registral destinada a espacio Libre- ZONA

VERDE 2, situada al este de calles sin nombre 1 ( 56 m) y la parcela 33,34 y 35,( 44 m), al

Oeste-sur con Zona verde municipal (111 m), norte con zona deportiva 2 de este mismo

nforme ( Sm) obtiene por cesión expresa de los propietarios del la finca matriz 7541, según

acuerdo plenario de 5 de mayo de 1981, relatado en los antecedentes. Por lo tanto esta zona

verde 2 según documentación aportada tiene una dimensión de 744,5S m2.

Pág;na
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5.- El resto de la finca se propone que se mantenga con la numeración de la finca

actual registral n9 7.541 definida en los anexos donde estarían 11 calles ( 2 de nueva creación

sin nombre), un vial o nudo de entrada, restándole a la finca matriz las 2 fincas de nueva

creación (espacios libres-zonas verdes). De la superficie total de la finca de titularidad

municipal de 39.02500 m2 se debería descontar la suma de las dos zonas verdes nada más

4.875,20 +744,55 m2). Por lo tanto la Suma Total de la finca es de 33.405,25 m2, (según

documentación gráfica anexa) correspondiendo a:

Finca n2 7541

Nudo de entrada

Calle A

Calle B

Calle C

Calle D

Calle

Calle K

Calle M

Calle N

Calle Sin nombre 1

Calle Sin nombre 2

parcial de Carretera Arrecife-Yaiza

parcial de calle rvlástil.

parcial de calle Boya.

parcial de calle Tanza.

parcial de calle Pescante.

parcial de calle Anzuelo.

parcial de calle Aliseos.

parcial de calle Cuaderna.

parcial de calle Mirafondo.

calle sin nombre parcelas 34-37

calle sin nombre parcelas 22-33
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Que sirva el presente informe redactado a nuestro buen saber y entender a petición del

ayuntamiento de Sana Bartolomé ya los efectos que estime convenientes, se INFORMA;

Y para que as conste, lo firma en San Bartolomé a 31 de Mayo de 2013

Fdo.:

Maximiliano Valero Padilla, Arquitecto

José González García, Abogado.

Oficina Técnica de Ayuntamiento de San Bartolomé.

El presente informe consta de 79 hojas, anexos documental y gráfico
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8.- ANEXOS DOCUMENTALES

Al Anexo fotográfico:

Calle sin nombre
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Calle Anzuelo

Zona Deportiva 2
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